
 
 
 
 

 
           RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
 NEIVA – HUILA 

 

Junio Cuatro de Dos Mil veinte  

 

Rad. 41.001.40.03.003.2017.00481.00 

 

 

 Por ser procedente la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

elevada por la Apoderada de la parte actora, de conformidad con lo normado en el Inc. 1º del Art. 

461 del C. G. del Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.       DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

propuesto por CREDIFUTURO NIT. 891.101.627-4 frente a YEFFERSON ANDRES SENTENO 

CUBILLOS CC. 1.075.269.707 y ALBA LUZ CUMACO ROA CC. 36.179.442,  por pago total de la 

obligación.  

 

 2.        ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de los 

Demandados. Ofíciese.  

 

 En caso de existir remanente, déjese los bienes a disposición del proceso respectivo. 

 

  3.         SIN condena en costas. 

 

  4.     ORDENAR el desglose del título –Pagaré- base de ejecución a favor del Demandado 

YEFERSON ANDRES SENTENO CUBILLOS, previa consignación del respectivo arancel judicial. Art. 

116 del C. Gral. Del Proceso.  

 

          5.      ORDENAR el archivo del expediente. 

              

 

  N O T I F I Q U E S E, 

 

                  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

       Juez.
1
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 
 

Junio Cuatro De Dos Mil Veinte  

 

Rad. 41.001.40.03.003.2017.00210.00 

 

 

 Por ser procedente la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

elevada por la Apoderada de la parte actora, de conformidad con lo normado en el Inc. 1º del Art. 

461 del C. G. del Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Prendario de Mínima Cuantía 

propuesto por BANCO DAVIVIENDA NIT. 860.034.313-7 frente a JORGE ALBERTO 

RAMOS SALAZAR CC. 79.893.182,  por pago total de la obligación.  

 

 2.        ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra del 

Demandado. Ofíciese.  

 

 En caso de existir remanente, déjese los bienes a disposición del proceso respectivo. 

 

  3.         SIN condena en costas. 

 

  4.     ORDENAR el desglose del título –Pagaré- base de ejecución a favor del Demandado 

JORGE ALBERTO RAMOS SALAZAR, previa consignación del respectivo arancel judicial. Art. 116 del 

C. Gral. Del Proceso.  

 

          5.        ORDENAR el archivo del expediente. 

              

  6.        NEGAR la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria por carecer de la 

coadyuvancia del Demandado. Art. 119 del C. Gral. Del Proceso.  

 

 

  N O T I F I Q U E S E, 

 

      
 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA  

       Juez.-
2
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          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
 NEIVA – HUILA 

 

 

Junio Cuatro  De Dos Mil Veinte  

 

Rad. 41.001.40.03.003.2017.00469.00 

 

  Por ser procedente la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora de 

la obligación perseguida, elevada por el Apoderado judicial de la parte ejecutante, de conformidad 

con lo normado en el Inc. 1º del Art. 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E 

 

          1.-   DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo con Garantía Real propuesto por 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. NIT. 830.089.530-6 frente a LUIS ANTONIO ZAPATA 

GUERRERO CC. 13.462.114, por normalización de la obligación contenida en el Pagaré No. 8112 

320024568.  

 

  2.-     ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre los bienes del 

Demandado. Ofíciese.  

 

   3.     ORDENAR el desglose del Pagaré No.8112 320024568 y la Escritura Pública No. 3968 

de 01 de Diciembre de 2011 de la Notaria Quinta del Circulo de Neiva, con la constancia que las 

obligaciones allí contenidas continúan vigentes a favor de la Entidad Demandante, previa 

consignación del respectivo arancel judicial. (Artículo 116 C.  Gral. Del Proceso).  

 

  4.    SIN condena en costas. 

 

           5.   ORDENAR el archivo del expediente.  

 

 6.   NEGAR la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria del presente auto, por 

carecer de la coadyuvancia del Demandado. Art. 119 del C. Gral. Del Proceso.  

 

          

   N O T I F I Q U E S E, 

 

        

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

       Juez.-
3
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        RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 
 

Junio Cuatro De Dos Mil Veinte 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2018.00247.00 

 

 

 Por ser procedente la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación elevada por la Apoderada de la parte actora, de conformidad con lo normado 

en el Inc. 1º del Art. 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.       DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

propuesto por BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 frente a FERNANDO DIAZ 

GARRIDO CC. 12.113.452, por pago total de la obligación.  

 

 2.        ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra 

de los Demandados. Ofíciese.  

 

 En caso de existir remanente, déjese los bienes a disposición del proceso respectivo. 

 

  3.         SIN condena en costas. 

 

  4.      ORDENAR el archivo del expediente. 

 

  5. NEGAR la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria por carecer de 

la coadyuvancia del Demandado. Art. 119 del C. Gral. Del Proceso.  

              

 

  N O T I F I Q U E S E, 

 

        

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA  

       Juez.-
4
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           RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
NEIVA – HUILA 

 

Junio Cuatro  De Dos Mil Veinte  

 

Rad. 41.001.40.03.007.2019.00614.00      

  

 
 Se ocupa el Despacho en resolver la solicitud de terminación del proceso elevada por el 
Apoderado judicial de la Asociación Demandante, y a esta se accedería favorablemente de no ser 
porque el Demandado LEONEL ALFONSO GUTIERREZ PASTRANA, presentó a través de Procurador 
Judicial Nulidad procesal, razón por la cual deberá éste renunciar de forma expresa a su trámite y 
consecuencialmente a la solicitud que por falta de su coadyuvancia se niega.    
 
 
 
 NOTIFIQUESE,  
      
 
    MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA  
      Juez. 5 
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       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 
Junio Cuatro  De Dos Mil Veinte  

 

Rad. 41.001.40.03.003.2019.00211.00 

 

 Por ser procedente la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación elevada por la Apoderada de la parte actora, de conformidad con lo normado 

en el Inc. 1º del Art. 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.       DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

propuesto por BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 frente a HILDEBRANDO 

WENCESLAO LOPEZ QUINTERO CC. 7.712.251, por pago total de la obligación.  

 

 2.        ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra 

de los Demandados. Ofíciese.  

 

 En caso de existir remanente, déjese los bienes a disposición del proceso respectivo. 

 

  3.         SIN condena en costas. 

 

  4.      ORDENAR el archivo del expediente. 

   

  5. NEGAR la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria por carecer de 

la coadyuvancia del Demandado. Art. 119 del C. Gral. Del Proceso.  

              

 

  N O T I F I Q U E S E, 

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA  

       Juez.
6
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